
Repúblic€ de Chile
L Muniopalidad de Zapalla¡
Secretaria Municipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 582'2014.-

ZAPALLAR, 27 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica Consiitucional de
Municipalidades', Sentencia de Proclamación Rol No 320, de fecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra Alcalde
de la Comuna; D.S. No 1-3063 de 1980, que aprueba traspaso de Servicios Públicos a la Municipalidad de Zapallar,
las Postas Rurales de Zapallar y Catapilco; la Resolución No 19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria
de Salud Municipal; Decreto de Alcaldía No 1.530/2013, de fecha 1 de Abril de 2013, que delega firma del señor
Alcalde en la señorita Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

. Solicitud de Feriado Legal de doña Mercedes Vergara Aravena, Funcionaria del Departamento de Salud de
la Municipalid ad de Tapallar.

DECRETO:

AUTORIZASE al funcionario que se individualiza para que haga uso de l0 días hábiles de su Feriado
Legal, correspondiente al año 2013 según detalle:

Nombre / Cargo No dias Fecha

LORETO ABARCA BEIZA
Contador Salud
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